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3.3 Nuestra política de 
sostenibilidad  

Carvajal asume la sostenibilidad como el compromiso con la 
gestión sostenible de sus empresas con el entorno para ser 
rentables, fundamentado en buenas prácticas con sus grupos 
relacionados. Los objetivos que busca esta política son:

3.3.1 Fortalecer nuestro actuar empresarial: 

 Nuestra organización basada en la sostenibilidad y  
 nuestro actuar empresarial tiene un gobierno   
 corporativo, ético, y transparente, con una comunicación  
 responsable en toda la organización. Está comprometido  
 con el desarrollo de políticas de dirección, divulgación de  
 información y control, impactando positivamente la  
 reputación organizacional en beneficio de los accionistas  
 y los demás grupos relacionados.

 Orientar la implementación de acciones de prevención,  
 mitigación de riesgos y gestión de crisis que, junto a las  
 actividades de cumplimiento, buscan proteger los   
 recursos, la reputación corporativa, la continuidad de las  
 operaciones, el cumplimiento legal y normativo. 

 Generamos resultados sostenibles y rentables a partir de  
 soluciones innovadoras que generan valor,    
 adaptándonos a nuestro entorno y transformándonos  
 para seguir respondiendo a las necesidades de nuestros  
 clientes, ejecutando con excelencia.
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3.3.2. Gestión responsable de nuestras operaciones 

 Preservar el medio ambiente a través de una efectiva gestión de los   
 aspectos e impactos ambientales derivados de las operaciones,    
 fomentando prácticas de producción más limpia, uso sostenible de los   
 recursos naturales y desarrollo de una cultura ambiental. Nuestros   
 esfuerzos sostenibles se basan en el cuidado de los recursos y en el   
 desarrollo de prácticas de economía circular:

 En cuanto al cuidado de los recursos naturales involucrados en los  
  procesos productivos, nuestra responsabilidad está orientada al    
 cumplimiento de la normatividad que la regula, a gestionar y optimizar el  
 consumo energético e hídrico y al manejo responsable de los residuos y   
 su disposición final frente a nuestro compromiso de no contaminar.

 Orientamos nuestros esfuerzos en cuanto al impacto del cambio    
 climático a reducir, mitigar y compensar los riesgos asociados a las   
 alteraciones que se generen y a comunicar nuestros avances en este   
 sentido.

 Nuestra apuesta es desarrollar  soluciones integrales (servicios/    
 productos/materias primas/empaques/logística) que sean sostenibles,   
 evaluando nuestros procesos permanentemente para incorporar    
 alternativas que disminuyan el impacto ambiental.

 Desarrollar iniciativas de economía circular alrededor de los recursos,    
 residuos, productos y  servicios presentes en nuestros modelos de   
 negocio.

3.3.3 Desarrollar y cuidar a nuestra gente.
Estamos  comprometidos en la construcción de relaciones sostenibles con 
nuestros colaboradores trabajando en defensa del respeto y protección de los 
Derechos Humanos, en la mejora de la productividad y calidad de vida, y en el 
talento de nuestros colaboradores. Nos comprometemos a:

 Fomentar el desarrollo integral del talento humano con el fin de lograr la  
 disponibilidad, compromiso y productividad de las personas, asegurando  
 capacidades y talentos para la consecución de los objetivos de la   
 Organización.
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 Gestionar de manera estructurada estrategias orientadas a la promoción,  
 identificación y monitoreo de comportamientos que eviten vulnerar los   
 derechos humanos por parte de líderes, colaboradores directos y    
 contratistas, con el fin de consolidar una cultura de trabajo que aprecie la  
 diversidad, que sea incluyente y que capitalice la diferencia en beneficio  
 de la innovación. 

 Garantizar que las  operaciones de la organización sean seguras y   
 saludables, que estén orientadas a la prevención y cuidado integral de   
 nuestros colaboradores, contratistas y proveedores.

 Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y al desarrollo de   
 nuestros colaboradores y sus familias a partir de esquemas de    
 compensación , beneficios y reconocimientos acordes con la    
 competitividad de los negocios, a las prácticas de ley y a nuestra posición  
 de equidad, transparencia y ética que rigen nuestro actuar.

3.3.4 Desarrollo de relaciones responsables y sostenibles con sus grupos de 
relacionados
La Organización Carvajal asume la responsabilidad con sus grupos de interés 
basado en las siguientes premisas:

 Proporcionar a nuestros accionistas una rentabilidad atractiva,    
 información veraz y oportuna, generación de valor y fortalecimiento de la  
 reputación de la Organización, con base en los principios de buen   
 gobierno corporativo.

 Lograr la satisfacción de las necesidades de nuestros clientes por la   
 calidad, seguridad, competitividad e innovación de nuestros productos,   
 soluciones y servicios, y construir con ello relaciones de largo plazo,   
 basadas en la integridad, el respeto, el espíritu de servicio y la    
 comunicación efectiva.

 Fomentar el respeto por los derechos humanos con los grupos    
 relacionados, así como fortalecer las competencias  en este sentido con   
 proveedores, aliados y comunidades con los que interactuamos.
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3.4 Nuestra política
ambiental

Desarrollar relaciones equitativas de beneficio mutuo, a largo plazo, con  
nuestros proveedores y contratistas, mediante la aplicación de prácticas  
justas y éticas basadas en criterios de calidad, servicio , precio y   

 sostenibilidad.

Contribuir a la generación y/o implementación de estrategias que  
fomenten el desarrollo social en las comunidades del área de influencia  
local y/o empresarial, mediante intervención directa o mecanismos de  
cooperación interinstitucional.

Carvajal, como miembro responsable de la sociedad, es consciente 
que sus operaciones productivas y servicios  deben desarrollarse 
dentro de un marco de protección y cuidado del medio ambiente 
basados en el cumplimiento de la normatividad legal aplicable  y 
otros compromisos voluntarios adquiridos. La búsqueda de la  
mejora continua en nuestros procesos es un pilar importante de la 
organización para fortalecer el desarrollo sostenible y la 
producción limpia en nuestras operaciones, por lo que nuestros 
esfuerzos estan orientados en el cuidado de los recursos naturales 
y la mitigación y adaptación al cambio climático.

Esta  responsabilidad la gestionamos de manera integral en 
cuatro ejes: gestión del agua, eficiencia energética, gestión de 
residuos y cambio climático.
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1. El recurso hídrico es una parte esencial en el desarrollo de la humanidad
por tal motivo desde la organización promovemos el uso eficiente y
cuidado del agua asi como la protección de la biodiversidad y los
ecosistemas,  apoyándonos en los siguientes objetivos:

Desarrollo de alternativas de reúso de agua por medio de sistemas de  
recirculación que permitan optimizar el uso del recurso.

Establecer medidas de control, monitoreo y tratamiento para garantizar  
que nuestras aguas residuales cumplan con limites exigidos por las  
normas vigentes de cada región antes de ser vertidas a los cuerpos de   

 agua.

Desarrollar prácticas de ahorro y uso eficiente del agua, planes de mejora  
y procesos de sensibilización interna dirigido a nuestros colaboradores. 

2. En la búsqueda de tener en nuestros procesos productivos una alta
eficiencia energética que nos permita contribuir en la reducción del
calentamiento global y seamos reconocidos como organización verde, nos
enfocamos a trabajar en los siguientes objetivos:

Reducir el impacto ambiental asociado al consumo de energía a través 
de proyectos que buscan disminuir los requerimientos energéticos de  
nuestros procesos productivos.

Promover el uso de energías alternativas que permitan reducir nuestra  
huella de carbono.

3. Estamos comprometidos con la reducción, mitigación y control de las
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) a través de proyectos de
eficiencia energética que buscan disminuir los consumos de energía y
combustibles fósiles, así como la implementación de iniciativas orientadas
a reducir dichas emisiones de forma directa, para ello tenemos los
siguientes objetivos:

Realizar la medición de la huella de carbono para reducir, mitigar y  
compensar los riesgos asociados a las alteraciones que se generen y a  
comunicar nuestros avances en este sentido.

Hacer uso racional de la energía eléctrica en nuestras instalaciones. 
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Disminuir la cantidad de residuos sólidos dispuestos en rellenos   
sanitarios, enfocándonos en la importancia del reciclaje y el cierre del c 
ciclo de nuestros productos. 

Desarrollar alianzas estratégicas para disminuir el impacto generado en  
la logística de transporte de nuestros productos finales.

4. Estamos comprometidos con la gestión de residuos basados en el
desarrollo de la economía circular, debido a nuestro alto interés en
promover iniciativas de reducción, reutilización y reciclaje de residuos. Así
mismo, dedicamos un gran esfuerzo y recursos a la búsqueda de nuevas
oportunidades de aprovechamiento, velando para que los residuos sólidos
sean tomados como materia prima para evitar su llegada a los rellenos
sanitarios. Nos enfocaremos en los siguientes objetivos:

Uso racional de materiales y la reducción en la fuente de desperdicios   
generados en nuestros procesos productivos, al igual que la reducción de  
los residuos plásticos generados por nuestros consumidores finales,  
basados en  el desarrollo de conciencia colectiva que promueva cambio   
en sociedad hacia un consumo responsable. 

Desarrollar y fomentar el uso de nuestros residuos aprovechados por  
otras organizaciones a través de la innovación y la sinergia. 

Establecer y monitorear periódicamente las metas definidas para verificar  
la eficiencia del  porcentaje de residuos sólidos recuperados.

Promover el desarrollo de alternativas de reciclaje y el manejo  
ecoeficiente de los recursos con los diferentes grupos de interés.
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Nuestra política
de cambio climático  

La organización Carvajal reconoce la importancia de avanzar en
la mitigación de las emisiones de gases efecto invernadero
(GEI) y desde la alta gerencia existe un compromiso orientado
a promover una gestión adecuada del cambio climático, que
contribuya a avanzar en una ruta de desarrollo resiliente al
clima y baja en carbono, que reduzca y mitigue los riesgos
asociados a las alteraciones por efectos del cambio climático.

Incorporamos la gestión del cambio climático en la estrategia
de sostenibilidad y basados en nuestra Política Ambiental,
estamos trabajando en la implementación de buenas prácticas
en las plantas de producción, que estarán enfocadas hacia la
capacidad de adaptarnos y reducir las emisiones de gases
efecto invernadero (GEI) en toda la cadena de valor.

Además de la responsabilidad ambiental adquirida por el
sistema certificado de gestión ambiental, se promoverá la
inclusión de acciones que den respuesta a la prevención de
riesgos y adaptación de los impactos del cambio climático en la
operación. Le apostaremos a orientar acciones hacia la
mitigación, la compensación cuando corresponda y a comunicar
nuestros avances.
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Para esto se definen los siguientes objetivosB

Cuantificar las emisiones o remociones de GEI de alcance 1 y 2 de 
las plantas de producción de Carvajal Empaques gobal y Carvajal 
Pulpa y Papel.

�erificar los inventarios de GEI de la organización con el fin de 
aumentar la integralidad de la cuantificación de GEI.

Reducir las emisiones de CO2e de las operaciones de la 
organización de acuerdo con una meta conjunta. Esta meta 
conjunta determina que al 2030 se logrará la reducción del 50% de 
las emisiones absolutas de gases efecto invernadero (GEI).

Compensar llas emisiones de CO2e a través de proyectos de 
fijación o reducción de emisiones GEI. Se evaluarán las opciones en 
el mercado para el proceso de compensación: bonos de carbono 
obtenidos a través de mercados voluntarios y/o certificados de 
energías renovables.

Identificar y mitigar los riesgos asociados al Cambio Climático para 
cada uno de los negocios. 

Comunicar los resultados de las cuantificaciones, remociones y 
compensaciones de las emisiones GEI a todos los grupos de interés 
priorizados por la organización. 
compensaciones de las emisiones GEI a todos los grupos de interés 
priorizados por la organización. 
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3.6 Nuestra política
de seguridad 

Carvajal inspirada en sus valores corporativos de integridad y 
respeto y fundamentada en el cumplimiento de las regulaciones 
nacionales e internacionales en materia de Seguridad, a través 
de esta política establece los principios rectores que serán 
aplicables en todas las empresas de la organización para 
garantizar la preservación de nuestros intereses en cuanto a los 
siguientes grupos objetivos de cuidado:

1) Colaboradores
2) Productos y servicios
3) Información
4) Datos personales
5) Activos físicos
6) Infraestructura

3.6.1 Principios rectores 
A partir de los siguientes principios rectores se rige el 
compromiso y actuación de la Seguridad Corporativa en la 
organización: 

1. Estrategia:
La organización contará con un plan estratégico de seguridad,
cuya orientación será identificar, gestionar y minimizar los
riesgos y amenazas que pudieran dañar o afectar la integridad,
valor, confidencialidad, eficacia, calidad y disponibilidad
asociados a los grupos objetivos de cuidado mencionados
anteriormente.
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2. Colaboradores:
Nuestra prioridad será garantizar la protección e integridad de los
colaboradores en sus sitios de trabajo y en el desarrollo de sus
actividades, así como de las personas que ingresen a las instalaciones.

El equipo humano tanto interno como externo que tenga 
responsabilidades relacionadas con el cumplimiento de esta política 
deberá contar con un plan de formación permanente que considere 
aspectos técnicos, así como los relacionados con el cumplimiento de los 
derechos humanos. 

Se promoverá entre todos los colaboradores una cultura prevención, 
fomentando espacios de formación, sensibilización y adopción en 
cuanto al conocimiento y aplicación de las políticas, normas, 
procedimientos y responsabilidades en materia de seguridad.

3. Productos y servicios
La seguridad de los productos, servicios y procesos estará
fundamentada en criterios de calidad, economía de escala, eficiencia,
optimización de recursos, innovación y mejora continua y será un
componente esencial en el normal desarrollo de las operaciones y de la
sostenibilidad de la organización.

4. Información
Garantizar la protección de la información de los colaboradores,
clientes, proveedores y terceros asi como de los sistemas y aplicativos
que la almacenan, transmiten y procesan se basará en criterios de
confidencialidad, disponibilidad, integridad y protección, conforme con
lo definido en la Política de seguridad de la información.

5. Datos personales
En el desarrollo de sus operaciones la organización deberá garantizar el
derecho a la confidencialidad y protección de los datos personales de
todas aquellas personas con quien se relaciona, de conformidad con lo
establecido en el manual corporativo y en la política de datos
personales definida en cada filial.
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6. Activos físicos
La seguridad y preservación de los activos físicos propiedad de la organización
(maquinarias, equipos, computadores, muebles, vehículos, materias primas,
productos en proceso, herramientas, etc.), será responsabilidad de los
colaboradores a cargo de éstos, entendiendo que le fueron asignados
estrictamente para el desempeño de sus funciones. Esta responsabilidad
también se refiere a la finalidad y contenido del activo asi como los riesgos
asociados a su operación, protección y uso adecuado de los mismos.

Para garantizar el cumplimiento de estas definiciones el área de seguridad 
corporativa prestará el apoyo correspondiente y se soportará en las áreas que se 
requieran para el análisis integral de las situaciones consultadas y el área de 
Riesgos y Seguros mantendrá actualizado el manual de conservación a la 
propiedad para garantizar su protección 

7. Infraestructura
La seguridad basada en criterios de anticipación y monitoreo permanente de las
potenciales amenazas y riesgos a los cuales puede estar expuesta la
infraestructura de la organización (edificios, servicios públicos, plataformas de
redes y telecomunicaciones, sistemas operativos, dispositivos de
almacenamiento, sistemas de información, maquinaria crítica, etc.)  será la base
para la definición e implementación de estrategias de prevención y protección
que garanticen la disponibilidad y continuidad de las operaciones y servicios con
el menor impacto posible. Los manuales de conservación de la propiedad y
continuidad de negocio forman parte integral de esta política.

La Organización Carvajal en cumplimiento de esta política
desarrollará relaciones con entidades públicas y privadas
vinculadas con el desarrollo de estrategias de seguridad y
actuará en todo momento fundamentada en el cumplimiento
de la ley, los valores corporativos y el código de ética.

desarrollará relaciones con entidades públicas y privadas
vinculadas con el desarrollo de estrategias de seguridad y
actuará en todo momento fundamentada en el cumplimiento
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3.7

3.7.1 Capital de trabajo 
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3.7.2 Activos fijos, intangibles y diferidos 

3.7.3 Tesorería 
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3.7.4 Costos y gastos permanentes (fijos)

3.7.5 Endeudamiento 

3.7.6 Donaciones y patrocinios 

3.7.7 Sistemas de planeación y control 
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3.7.8 Manejo de proveedores
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3.8.2 Puertas abiertas

3.8

3.8.1 Trato a los colaboradores
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3.8.3 Selección
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3.8.4 Desarrollo y formación del talento humano
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La gestión del desempeño en la Organización Carvajal tiene como propósito 
fortalecer una cultura de Alto Desempeño que apoye la sostenibilidad y 
competitividad de los negocios, a partir de la conexión del logro de los objetivos 
individuales con el logro de los objetivos estratégicos de la empresa y/o área. Los 
jefes deben orientar sus esfuerzos a acompañar la divulgación y ejecución de la 
estrategia, clarificar los objetivos y metas tanto generales como particulares y 
motivar a su equipo a cargo a través de la alineación con la estrategia y la claridad 
de roles; igualmente tienen la responsabilidad de movilizar este proceso en cada 
una de sus áreas a cargo.

La Organización buscará permanentemente que sus 
colaboradores tengan un alto desempeño en su gestión. Para 
ello, deberá asegurar que en cada empresa y/o área se den las 
siguientes circunstancias:

3.8.5 Desempeño
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Alineación y claridad de la estrategia de la empresa, que se compartirá con 
todos los colaboradores, para comprometerlos y lograr los objetivos.

Definición de indicadores visibles, retadores, medibles y transparentes para la 
Organización en donde el colaborador impacte de manera directa en el 
resultado. 

Vivencia de los valores y atributos culturales de la Organización para el logro de 
los resultados individuales y de las empresas.

Confianza en que las personas pueden mejorar dando una segunda 
oportunidad para alcanzar sus resultados. 

Existencia de un balance de consecuencias que facilite la gestión de 
recompensas, reconocimiento y toma de decisiones con los colaboradores.

Es responsabilidad directa de todo jefe ayudar a sus colaboradores a cargo a 
superar las dificultades que puedan tener en su desempeño a tiempo y con 
claridad. Cuando la ayuda y orientación adecuada no produzcan el resultado 
esperado, el jefe con el acompañamiento de gestión humana deberán tomar 
decisiones para el retiro del colaborador.

La gestión de compensación busca retribuir integralmente al colaborador a partir de 
alinear los resultados de la Organización con sus responsabilidades y desempeño. De 
este modo se podrá atraer y retener a los colaboradores y reconocer los desempeños 
sobresalientes.

La política de Compensación Total aplica para toda la Organización y así facilitar el 
movimiento del talento a lo largo de las empresas y las geografías. Brinda un marco 
de referencia y permite alinear las prácticas de compensación a las características 
particulares de cada empresa y su estrategia.

3.8.6 Compensación
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Igualmente, esta política tiene como objetivo establecer los lineamientos bajo los 
cuales se administra la compensación de los colaboradores, bajo los siguientes 
principios fundamentales:

Alinear la compensación con la estrategia, la cultura corporativa y los valores 
de la Organización.

Atraer, retener y fidelizar a los mejores talentos.

Generar compromiso y motivación en los colaboradores. 

Velar por la transparencia, equidad interna y la competitividad externa.

Asegurar la rentabilidad mínima que esperan percibir los accionistas.

Alinear intereses de los colaboradores con los accionistas.

Motivar el cumplimiento de las metas de corto y largo plazo.

La gestión de bienestar busca fortalecer la calidad de vida, un mejor equilibrio 
entre el trabajo y la vida personal, la motivación, el compromiso y la productividad 
de nuestros colaboradores a través de programas enfocados en tres pilares: 1) 
recreación y sano esparcimiento, 2) prevención y 3) beneficios emocionales.

Un aspecto fundamental de la gestión de 
bienestar es promover un clima laboral sano, de 
acuerdo con la premisa de que el clima es el 
resultado de la construcción de equipo y no de 
un solo integrante del mismo. Para conocer la 
percepción de los colaboradores frente a su 
ambiente laboral y bienestar, periódicamente se 
harán encuestas que permitan medir dicha 
percepción, teniendo en cuenta los resultados, el 
jefe debe plantearse, en conjunto con el área de 
Gestión Humana, un plan de mejoramiento que 
busque cerrar las brechas identificadas. 

3.8.7 Bienestar
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3.8.8 Comunicaciones
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3.9
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3.10
3.10.1 Tecnología informática 
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3.10.2 Seguridad de la información  

Carvajal reconoce la información como uno de sus activos más valiosos para la 
ejecución de la operación y desarrollo de su estrategia, por tal razón brinda las 
directrices y los recursos necesarios a sus colaboradores para el tratamiento 
adecuado de ésta. De la misma forma, entrega directrices a los proveedores para 
el tratamiento de la información a la que tienen acceso para el desarrollo de sus 
actividades.

Es un deber de todos los colaboradores y/o proveedores de la Organización 
aplicar los controles necesarios para mitigar los riesgos a los cuales se expone la 
información, para asegurar el acceso solo a las personas autorizadas, su 
disponibilidad para la toma de decisiones en el momento que se requiera y la no 
alteración en el tiempo bajo ninguna circunstancia.

Carvajal se compromete a tratar la información de los grupos de interés bajo la 
normatividad aplicable e implementando los controles necesarios para su 
protección durante su administración.”
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3.11
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3.12
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3.13
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3.14
3.14.1 Riesgos  
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3.14.2 Prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo 
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3.14.3 Anticorrupción

58





60





62




